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RESOLUCION da la Diraoatón Ganefal de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del 
cupo global número 20 (productos da polimerieaoión del 
estireno y sus derivados!,

Ea uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 19S9, esta Dirección ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el cupo global número 20 (pro
ductos de polimerización del estireno y sus derivados), que in
cluye excliistvamente las mercancías comprendidas en las po-- 
■letones arancelarlas que a continuación se indican: 39.02.C.

Las condiciones de la convocatoria son;
1.» El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.600.000 ps-
2> Las peticiones se formularán por los interesados en los 

tnipresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación 
para mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro 
(General de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos Impresos deberán estar correctamente cumplimenta
dos, en especial los apartados correspondientes a datos de la en
tidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
caaAsc en la misma, aparte del nombre comercial, la compo- 
si^n Química exacta de la mercancía que se pretende Importar, 
iaaicando además las partidas del arancel a que corresponda.

S.* les solicitudes de importación se recibirán en loe citados 
ACgletroa desde el día 1 de marzo próximo hasta el 31 de marzo 
oe 1065, Inclusive

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
M estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
M k» datos contenidoá en la solicitud.

Madrid, 26 de febrero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios ae cierre de ios moneaos extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrado, el dia 26 de febrero de 1965:

C AMBIOB

DIVISAS Oompradoi
Pesetaa

Vendedor
Pesetas .

1 Dólar U. S. A.......................... ......  59,783 59,963
1 Dólar canadiense ................... ....... 55,429 55,595
1 Franco francés nuevo............. ....... 12,198 12,234
1 Libra esterlina ....................... ....... 167,063 167,565
1 Franco suizo ........................... ....... 13,809 13,860

100 Francos belgas ....................... ....... 120,463 120,825
1 Marco alemán ......................... ....... 15,038 15,083

100 Liras italianas ....................... ....... 9,568 9,596
1 Florín holandés ....................... ....... 16,628 16,678
1 Corona sueca .................................. 11,641 11,676
1 Corona danesa ....................... 8.644 8,670
1 Corona noruega ..................... ....... 8,358 8,383
1 Marco finlandés ..................... ....... 18,601 18,656

100 Chelines austríacos ................ ....... 231,443 232,139
100 Escudos portugueses ...................... 208,373 209,000

IV. Administración de Justicia

JEZaADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

alci^bciras
Oob. Manuel Rulz-Oómez Rodríguez, Juez

de Primera Instancia de Algeciras,
Hago público; que ante este Juzgado 

as tnunlta a instanda (M Procurador don 
jCMé Méndez Gallardo en nombre de doim 
3WB& Reyes Gómez —declarada legal- 
awnbe pobre— expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo don 
Antonio Ponce Gómez, natural de Alozai- 
na (Málaga), hijo de Juan e Isabel, que 
ae ausentó de esta población en los últi
mos días de julio o primero de agoepto de 
1986, incorporado como voluntario a uni
dades de guerra de Falange Española de 
las J. O. N. S., marchándose inmediata
mente al frente, sin que desde entonces 
baya vuelto a tenerse noticias suyas.

Lo que se hace público a loe efectos del 
aarttoulo 2Sm de la Ley de Enjuiciamiento 
CHvll.

Y para su publicación en el «Boletín 
OfIsUd del Esrado» se expide el presente 
fld Algedrae a 2 de febrero de 1965. — Se^R y 2.‘ 27-2-1965

MADRID
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de procedi- 
intei^ Judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hlp-otecarla, seguidos a instan
cia del Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, en nombre y representación 
de don Femando Alvaro Orozco, contra 
don Hernando Calvo Pérez y don Vicente 
Roma Pérez, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vea, por térmi
no de veinte días y sin sujección a tipo, 
la siguiente:

«Parcela de terreno situado en término 
de Carabanchel Bajo, hoy por anexión de 
Madrid, al sitio del Lucero, barrio del 
mismo nombre. Afecta la figura de un 
cuadrilátero, uno de cuyos lados, el orien
tado al Oeste, hace fachada en. línea de 
diez metros y veinte centímetros, a la car 
Be de Eemardlna García; por la derecha

entrando, en linea de once metros y no
venta y cinco centímetros, linda con fin
ca de don José Fernández; por la izquier
da, en línea de doce metros, con finca 
de don Nicolás Casanovas, y por la es
palda, en línea de nueve metros y cua
renta centímetros, con finca de los señores 
Morán y Guzmán. La medida superficial 
comprendida dentro de dichos linderos 
es de ciento veintiún metros setenta y 
nueve decímetros y clncuente, centíme
tros cuadrados, equivalentes a mil seis
cientos cuarenta y cuatro pies y veinti
trés décimos de otro, tamblte cuadrados.»

Tasada en la escritura de préstamo en 
doscientas mil pesetas.

Y se advierte a los llcltadores:
Que para su- remate, que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado, tito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 27 de marzo 
próximo a las doce horas.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que para poder tomar parte en la su

basta deberán los llcltadores consignar 
previamente en la mesa del Jugado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que fué 
el de tasación rebajado en un 25 .por 100.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado

Que se entenderá que tx)do licitador 
acepta como bastante la titulación: y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
d6 cddéi*

Que ti se hicieran dos posturas Iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y que la contimación del 
precio se verificará dentro de los ocho 
dias slguienteM al de la aprobación dei 
rMBata.

, Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1965. 
V." B.o, el Juez de Primera Instancia (üe^ 
glble).—E Secretario (ilegible)..—767-G. . ’

En este Juzgado de Primera instancia 
número 6 se tramitan autos de mayor 
cuantía a instancia del Procurador señor 
Sánchez Jáuregui en nombre de don An
tonio Pérez Vozmediano y otros, contra 
don Carlos Vozmediano y otros, sobre nu
lidad de contratos y otros extremos 
—cuantía, cuarenta millones de pesetas—, 
en los que por providencia de esta fecha, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento en la misma forma que 
el anterior a las personas que a conti
nuación se expresarán, señalándose a to
dos ellos el término de cinco días para 
que pueden comparecer en los referidos 
autos, personándose en legal forma.

Y para que sirva de segundo emplaza
miento en forma a doña Carmen Bece
rra Monroy, casada con don Domingo 
Roldán Navarro; don Antonio Alonso Re
villa, don Adolfo Serrano Gercía, don 
Faustino López Gómez, don Alberto Saura 
Baño, don Juan Manuel Saura Baño, doña 
María Natividad Heras Morales, don Agus
tín Cámara Sánchez, don Casto López 
García, doña Avelina García González, 
don José María Gutiérrez Varela, casado 
con doña María Luisa García Corbacho; 
doña Nieves Coder Valero,-don Marcelino 
Cornejo Solís, doña Celia Casanz .Sán
chez, don Zacarías Juan Barrantes Gu
tiérrez casado con doña Francisca Preso 
Moreno; don Agustín Cribe Acuña, ca
sado con doña Natividad Contreras Gó
mez, y a cuantas , ersonas desconocidas 
pudieran hallarse legítimamente interesa
das en las acciones de nulidad y reivin
dicación que se tratan de ejercitar, expi
do la presente cédula que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y se fi
jarán en el tablón de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Juzgado, en 
Madrid a 22 de febrero de 1965.—El Se- 
oretorio .01egiU«)^756-C.


